
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.- 110014003051-2023-00265-00 

 

En atención al informe precedente y comoquiera que la parte actora no dio 

cumplimiento al auto inadmisorio, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 90 del C. G. P., el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de las diligencias al Centro de Arbitraje 

y Conciliación Cámara de Comercio de Bogotá al Conciliador de Insolvencia 

encargado del asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

M.B. 
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